
, 

r 

¡; 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núrn ro: 

A Pr sid nt 
iudad. 

l J nado, 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Jistrito de anto Domingo, 

2 7 MA{ 1950 

r!e permito someter a la aprobaci6r del Congreso Nacio­

nal, por conducto de ese elevado cuerpo, el Contrato suscrito el 

24 de 'Jia o del año en curso entre el Estado, representado por el 

Secre ario e Estado de Econom a Nacional, y la Sociedad Indus­

tr · a1 Domi1icana, C. por A., representada por su Presidente y Vi­

cepresidente ~esorero, con el prop6sito de ofrecer protección a 

la ir.dustria de grasas com stibles elaboradas en el país. 

Por dicho Contrato, la Compañía se conpromete a inten­

sificar las cosechas de maní y a comprar dichas cosechas; a ofre­

cer coop raci na los agricultores para que obt ngan de sus planta­

ciones de maní los rendimientos más provechosos; a mantener canti­

dades suficientes de semillas de maní en sus almac nes, a fin de 

garantizar las siembras; a instalar una nueva planta, en adic· n 

a la qu tiene ya instalada, para aumentar su capacidad de produc­

ci6n de grasas comestibles; y a instalar fábricas para producir a­

limentos compensados para animales; 

A cambio de esas obligaciones que asume la Compañía en 

beneficio de la econom a nacional, el Estado le concede el d recho 

de importar libres de derechos las maquinarias, equipos, y las ma-

-
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terias y artículos det rminados que se clasifican en el Contrato 

y que requiera la industria de grasas comestibles y alimentos pa­

ra animales, así como la exoneración de impuestos de producci6n, 

exportaci n y consumo sobre sus maquinarias, eq ipos, materiales 

y materias primas de producci6n nacional y sus productos termina­

dos. Queda expresamente convenido que la Compañía estar sujeta 

al pago del impu sto so re la renta, cono todas las demás Compa­

ñas, sa vo expresa estipulaci n contraria. 

Figuran en el Contrato otras estipulaciones de uso a­

costumbrado y el t rmino del ontrato, que ser de veinte años. 

-S por esti.ular las exenciones exoneraciones de im-

puestos ya señaladas por lo que este Cont1ato se somete a la apro­

baci n del Congreso, en virtud del art culo 90 de la Constituci n 

El prop sito del Gobierno al concertar este Contrato, 

como al proponer medidas anteriores que ya están en vigor, es esen­

cial y fundamentalmente favorecer a los grandes núcleos de agricul­

tores y campesinos que d sde hace a ":os se están dedicando a la s iem­

bra de maní, estiITulados por la colocaci6n segura del producto de 

su trabajo como materia prima de una 

por ¡os precios remun~ 

los buenos auspicio/el Gobierno, 

industria naciona, y alentados 

Rafael 
Presidente 

la industria i 

c·endo, bajo 
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Entre el Estado Dominicano, representado legalmen­

te por el señor Andrés Pasteriza, en su calidad de Secre­

tario de Estado de Economía Nacional, portador de la CédB. 

la Personal de Identidad No.539, Serie l, debidamente re­

novada para el año en curso con sello número 04592, quien 

actúa en virtud del poder especial confer!dole por el Ho­

norable Señor Presidente de la República en fecha 18 de -

mayo de 1950, de una parte, a la que en lo que sigue de -

este Contrato se denominará el ESTADO; y de la otra parte 

la Sociedad Industrial Dominicana, C. por A., sociedad in 

dustrial organizada de acuerdo con las leyes de la Repúbli 

ca Dominicana, con su domicilio en la Avenida Tiradentes, 

de Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, represent~ 

da por el señor Alberto Bonetti Burgos, mayor de edad, do 

minicano, comerciante, domiciliado y residente en esta ciB_ 

dad, identificado por la Cédula Personal No.22929, Serie I, 

renovada para el año en curso con sello No.2851, Presiden­

te y Vice-Presidente Tesorero de dicha Compañia, quien ac­

túa de acuerdo cgn los Estatutos y con la resolución del -

Consejo de Admfistración de la misma, de fecha 20 de abril 

de 1950, a quien en lo que sigue de este Contrato se llama­

rá LA CWPANIA: 

CONSIDERANDO que las industrias de grasas comesti­

bles cuyas materias primas provienen de la agricultura y 

de la pecuaria son básicas para la economía de una nación 

y esenciales para la alimentación del puebl(?; ...... ~ .. ,,. 
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CONSIDERANDO que es conveniente dar protección ade­

cuada a las industrias productoras de grasas comestibles -

en el pa1s porque sirven de base para el bienestar económ.!. 

co de los agricultores y de los ganaderos dominicanos y pr.2, 

penden al desarrollo económico de la Nación; 

POR CUANTO: Durante más de diez años la Sociedad -

Industrial Dominicana, c. por A., ha venido haciendo cuan­

tiosas inversiones para incrementar las siembras de man! -

en la República Dominicana, habiendo alcanzado la producción 

de esta oleaginosa cifras tan importantes entre los frutos 

de corto ciclo vegetativo que se cosechan en el pa1s, que -

puede considerarse como uno de los principales renglones de 

la econom!a agrlcola nacional; 

POR CUANTO: La Sociedad Industrial Dominicana, c. 
por A., inició en la República Dominicana la siembra de ma­

n! en gran escala y está dispuesta a seguir intensificando 

la producción y comprando las cosechas de esta oleaginosa -

mediante contratos que la Compañia celebre con los agricul­

tores, directamente o por medio de sus agentes; 

POR CUANTO: Las inversiones que hace la mencionada 

Compañ1a para la preparación de terrenos, selección y con­

servación de semillas, facilidades para la realización de 

las siembras y compras de las cosechas de man{ representan 

aportes muy importantes para el bienestar económico de los 

agricut'tores dominicanos; 

/ 
POR CUANTO: La indicada Compañ1a tiene instalada -
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una fábrica moderna para la industrialización del man! y 

eslá dispuesta a construir los edificios, adquirir las ma­

quinarias e instalar una fábrica de grasas comestib.!es a­

dicional a la ya existente, que le permita estar en condi­

ciones de responder con el aumento de su capacidad indus­

trial al incremento que se produzca en las cosechas de ma­

n! y además poder utilizar aquellos otros productos de la 

agricultura dominicana que sirvan de materia prima a su -

industria; 

POR CUANTO: Esa misma Compañia está dispuesta ade­

más a construir los edificios, adquirir las maquinarias e 

instalar y operar una fábrica para la manufactura de ali­

mentos compensados para animales; 

POR CUAl"\JTO: Es propósito del Gobierno alentar y 

proteger a todas las empresas cuyas inversiones contribu­

yan al bienestar económico de la Nación, especialmente a­

quellas que como la Sociedad Industrial Dominicana, C. por 

A. invierten sumas cuantiosas de dinero en el fomento de -

la agricultura, corriendo los riesgos inherentes a esta cla 

se de inversiones; 

POR CUANTO: El Gobierno Dominicano considera de in­

terés nacional las cosechas de man! por ser provechosas pa-

Pl CA DL·MI ILANA 

, rala econom1a de los agricultores y la industrialización -

de este fruto por ser esencial para la subsistencia del pue­

blo dominicano; 

POR CUANTO: El art1culo 90 de la Constitución de la 
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República autoriza el otorgamiento de exenciones de impues­

tos mediante concesiones especiales a personas o entidades 

que realicen en el pa1s obras de interés social o empresas 

que impliquen la inversión de nuevo capital; 

POR TANTO: Entre el Estado Dominicano y la Sociedad 

Industrial Dominicana, C. yr A., representados en la forma 

que se indica en el encabeffmiento de este Contrato, se ha 

convenido lo siguiente: 

Art. 1.- La Compañia se compromete a intensificar 

las cosechas de maní de manera que durante cada año se siem 

bren no menos de 150,000 tareas de terreno, por medio de -

contratistas, colonos, arrendatarios o aparceros. 

Art. 2.- La Compañla se compromete a comprar las 

cosechas que se produzcan en el pa!s bajo contratos inter­

venidos entre los agricultores y la Compañia, sea directa­

mente o por medio de sus agentes, a los precios estableci­

dos en dichos contratos, siempre que el man! sea entregado 

en los almacenes de la Compañia o de sus agentes en las con, 

diciones estipuladas por la Ley No.581, del 12 de Octubre 

de 1933. 

Art. 3.- La Compañia se compromete a continuar ofre­

ciendo a los agricultores la cooperación necesaria para que 

obtengan de sus plantaciones de man! los rendimientos más -

provechosos m~diante el uso de sistemas modernos de siembra, 

cultivo, protección, recolección y acondicionamiento de las 



.. ~ 
·J 'ffNADO 

R ~1 'il (A DoMINlt <\NA 

- 5 -

cosechas; as1 como a prestarles ayuda para el logro de es­

tos fines en aquellos sitios donde la Compañia tenga los -

medios y el equipo correspondientes. 

Art. 4.- La Compañía se compromete a mantener can­

tidades suficientes de semillas de man1 propias para siem­

bras en sus almacenes o en los de sus agentes en las respec­

tivas zonas productoras, a fin de garantizar las siembras 

de acuerdo con el articulo 1 de este Contrato; y a mantener 

además reservas adecuadas para hacerle frente a cualquier -

eventualidad. 

Art. 5.- La Compañia se compromete a instalar una 

nueva planta, en adición a la que tiene instalada, para au­

mentar su actual capacidad de producción de grasas comesti­

bles con el' fin de impulsar aun más las siembras y cosechas 

de man1 y tener suficiente capacidad para industrialización,\/ 

as1 como para poder comprar aquellos otros productos de la A 
Jagricultura dominicana que considere de interés para su in­

/ dustria. 

Art. 6.- La Compañia se compromete además a instalar 

y operar fábricas adicionales a las grasas comestibles, para 

producir alimentos compensados para animales. 

Art. 7.- El Estado concede a la Compañia el derecho 

de importar libre de derechos de aduana y rentas internas: 

a) Las m~quinarias y los equipos accesorios necesarios 

para la ampliación de su industria de grasas comes­

tibles; 

b) Las maquinarias y los equipos accesorios necesarios 

para la fabricación de envases de hojalata, madera 

y cartón; 
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c) Las materias primas indispensables para la manu-

d) 

factura y terminación de sus productos, tales co-

mo soda cáustica para refinar aceites, grasas ve-

getales hidrogenadas, tierra de fuller, paños pa-

ra filtros, hojalata, estaño, cartón, etc.; 

El equipo mecánico y los accesorios necesarios pa-

ra la preparación de terrenos, siembra, preserva-

ción de las plantaciones, cultivo y recolección de_ 

las cosechas de man!; 

e) Los camiones y camionetas para la transportación 

de las cosechas de man1 y los productos de sus in­

dustrias; 

f) Los sacos vac1os para conservar las semillas de ma­

n! y para envasar las cosechas; 

g) Las semillas de maní especiales para siembra; 

h) Los fertilizantes, insecticidas, fungicidas y en 

general productos qu!micos que se usen para favore-

cer o preservar las semillas y las siembras de man1;f-

1) Los equipos de laboratorio para toda clase de análi­

sis relacionados con la siembra de maní y productos 

de su industria; 

J) Los equipos telefónico y radiotelegráfico y acceso­

rios para los mismos, para operar sus comunicacio­

nes particulares, especialmente en aquellos sitios 

donde no hayan comunicaciones para el público, di­

rectas con Ciudad Trujillo cuando obtuviere la au­

torizaci6n correspondiente; 

k) Las maquinarias y los equipos accesorios necesarios 
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para la instalación de una fábrica para elaborar 

alimentos compensados para animales; y 

1) Las materias primas indispensables para la fabri­

cación de alimentos compensados para animales, C.!:!_ 

ya producción no se haya desarrollado suficiente­

mente en el pa1s, ast como aquellos productos qui 

micos y de cualquier otra clase que sean necesa­

rios para la preparación de fórmulas adecuadas a 

las distintas especies de animales para los que se 

fabricarán estos productos. 

Art. 8.- La Compañ1a disfrutará durante toda la du­

ración de este Contrato de exoneración general de impuestos 

municipales y fiscales, incluyendo derechos de aduana y ren 

tas internas, de importación en los casos citados en el ar-

-f 
tículado anterior, y de exportación, de producción y de con 

sumo, sobre todas las maquinarias, equipos, materiales acce 

serios industriales y las materias primas de producción na­

cional que use, as! como también para sus productos termina-

dos. 

Párrafo.- Queda expresamente convenido que la Compa­

ñia estará sujeta al pago del impuesto sobre la renta. 

Art. 9.- Es entendido y convenido que si el Estado 

otorga en lo sucesivo a otra empresa una concesión de la -

1ndole _presente en condiciones más favorables, la Compañia 

adquirirá los mismos derechos y privilegios que se concedan 

a los nuevos concesionarios durante el periodo de este Con­

trato. 



• 
~ 

';:J SENADO 
R PÚBLICA DOMINICANA 

- 8 -

Art. 10.- La Compañia podrá traspasar este Contrato 

a cualquier persona o sociedad establecida en la República 

previa autorización del Poder Ejecutivo. 

Art. 11.- En ningún caso dicho traspaso podrá ha­

cerse a gobiernos o corporaciones de derecho público extran­

jeros. 

Art. 12.- El término fijado por las partes para la 

duración de este Contrato es de veinte años a contar de la 

publicación de la Resolución del Congreso Nacional que lo 

apruebe. 

Art. 13.- El Estado controlará por los medios que 

estime convenientes la aplicación de las materias primas, 

materiales, camiones y camionetas que importe la Compañia 

de acuerdo con este Contrato, con el objeto de que los mis­

mos se destinen exclusivamente a los fines convenidos. 

Art. 14.- El presente Contrato deberá ser sometido 

a la aprobación del Congreso Nacional, de conformidad con 

lo que dispone la Constitución de la República en su articu­

lo 90. 

HECHO en tres originales, en Ciudad Trujillo, Distri­

to de Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a 

los veinticuatro dias del mes de mayo del año mil novecien­

tos cincuenta. 

POR LA SOCI 
DCMINlCANA, 

~B~i~~f s 

POR EL ESTADO ~INICANO: 

O~~ __,,~~ ~ . 
ANDRES PASTORIZA ~ / . -

Secretario de Estado de Economía 
Nacional 

Presidente y Vicepresidénte Tesorero 



Señores senadores: 

Lo's hiembros de la Comisión Permanente de •'conomía Nacional 

han ex8minado el Contrato enviado por el Poder Ej~cutivo junto a su 

mensaje ifo.16632 del 27 de r,1&yo próxi.110 paoLtdo, intE: rveniL.o entro el 

Esté:do, representc...do por el vecre,_ .. rio de istado ele ~cononía lfrcion 1 

y la Sociedad IndusLrial Doninican~, C. por • , fechado 24 de mEyo 

de 1950. 

,1 propósito perscg~i(o por el ~stado al suscribir este Con­

trLto es el de ofrPcer urotección adecuada a la industria de grasas 

comestibles elaboradas 811 el país y favo~ecer a lo, rances núcleos 

de a.e:ricultores y campesinos que desG.c hace: años vienen dedicándose 

el cultivo del producto base de es~ determin d& inGustrie. 

En el Contrato figuran v&rias obli nciones importantes que 

la Compaiíía asllr.le en beneffcio de la econonía nacional y a cumbia de 

la.s mísmas el Estado concede a la Compañía las exenciones y exone a­

ciones de impuestos que ta.11bién fi¡;uran r-en el mismo Contrato. 

La Comisión hace ::myas las varias consideraciones expuestas 

por el Poder Jjecutivo y puesto que los p~tos fund~~entales del Con­

trato redundan en bAnel'icio de la economía ge.neral C:c la República y 

las condiciones de forma del Contrato están sometidas él los requisi­

tos exi idos por la Ley, se permite recomencar al Senado le extienda 

la correspondiente aprobaci6n al Contr&to intervenico entre el ~sta­

do Dominicano y 1: 

7 de junio de 1950 · 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

SENADO 
REPUBLILA . 'IQMINl<..\.NA 

uiuc..c...c... 'l1rujillo, 
IJistri to de .:ianto ...10 •• .:.11co, 

., ' 

.Je..ior doctor 
11. de J. .1.

11·oncoso de la Concha, 
Preaiuente del jer.udo, 
Oiudad. -

Jedar ~re3idente: 

14 

vicio e ustec.. recibo ae su oficio Io.~v72 
de fecha 7 de iun~o ael ccrrie4te j!.lllto al cual después ~e 
:t.aoer sido a.1.irobadc ~ or el ...,enudo, :-em.i tió utiteC::. a esta cá 
1.ara de Di1 utac..os la esolución. aprooatoria del 0ontrato 
suscrito el 2;,¡, ae mayo del a.10 en curso cr.tre el ..r!.&tado y 
la ..)ociedaa l.c.austrial Do.ünica.c.a, C. por • , co.1 el _:::-,ro-
_pósi to , e o:·recer rotección a :..a L::.Ju.stria de grasus co­
cestible s elaooradas e~ el 2aís. 

~ste asunte f~é a.1.rob~do or -~ oám.ara Qe 
Diputaaos e.:i sesión de e::.te. .....,_isr.:a fecb.a y reJ.ci. tido al · oe1er 
~jecutivo para los fines Constitucionaleo e u ar. 

DiIJu.tactos. 

sls. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

195 6 
1 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

19 de junio de 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Resoluci6n del 
Congreso Nacional, aprobatoria del contrato suscrito 
el 24 de mayo de 1950, entre el Estado Dominicano y la 
Sociedad Industrial Dominicana, c. por A., con el pro­
p6sito de ofrecer protecci6n a la industria de grasas 
comestibles elaboradas en el país, ha sido promulgada 
en fecha 17 de junio en curso, y registrada con el No. 
2415. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

/\ C:!.a. --t:-e-L-_;: ,,,¿, ,,,. 
(_ baosé Be jamín Uríbe Macias, 
Secretario dé Estado de la Presidencia ., 

SENADO 
R1 l'I bl 1( o\ DOMINJCAN 
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